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       en el Exterior

01 de Julio del 2009 

Resistencia Civil de Venezolanos en el Exterior (RECIVEX) 
ante la crítica situación política que vive la nación Hondureña , declara:  

- De acuerdo con los principios de un sistema democrático, se encuentra como  pilar fundamental la 

separación e independencia de los poderes del estado. En Honduras las instituciones representativas 

de los poderes Legislativo y Judicial: Congreso Nacional, Corte Suprema de Justicia, Fiscalía y  

Procuraduría actuaron conforme a lo establecido en la Constitución Hondureña, cuando cumplieron 

con las responsabilidades conferidas por esa Carta Magna ante el abuso de poder del ahora depuesto 

presidente Manuel Zelaya  

- La Constitución Hondureña prohíbe en forma expresa la reelección indefinida, que era el objetivo 

perseguido por Manuel Zelaya, razón por la cual propuso una encuesta ilegal, la inclusión de una 

cuarta urna electoral en las elecciones hondureñas a celebrarse el 29 de Noviembre 2009, para la 

aprobación  de convocatoria a una Asamblea Constituyente para cambiar la constitución. En este 

sentido el Congreso votó en contra por unanimidad, La Corte Suprema sentenció en contra, las 

Procuraduría y Fiscalía también se pronunciaron en contra 

- El organismo electoral, encargado de estos procesos no participaba en una encuesta que estaba 

arreglada directamente por Manuel Zelaya., quien colocándose por encima de la ley desconoció la 

decisión de los otros poderes del estado, dio órdenes a la Fuerza Armada para que hicieran la 

logística y custodia del material juzgada y votada como ilegal. A lo cual las autoridades militares 

respondieron de acuerdo con lo establecido en la constitución Hondureña.  

- La injerencia de “asesores” Venezolanos,  Cubanos y  Nicaragüenses era evidente, estaban presentes 

en un país que rechaza mayoritariamente esta irrespetuosa intervención.  

- La presidencia es asumida por el Presidente del Congreso, de acuerdo a lo establecido por la 

Constitución.  No ha habido violencia de tipo alguno, los militares no tienen presencia en el gobierno 

que ha sustituido a Zelaya, sólo cumplen con su misión.  

- La intervención de Hugo Chávez ha quedado manifiesta al amenazar a Honduras con intervención 

militar, con derrocar al Presidente Interino de Honduras Roberto Micheletti.  

- La Comunidad Internacional ha condenado lo que llaman un golpe militar, sin tomar en cuenta la 

legalidad y legitimidad de las acciones tomadas por los otros poderes Hondureños, sin tomar en 

cuenta la perenne intromisión de Hugo Chávez en los asuntos internos de otros países, la evidente 

parcialidad del Secretario General de la OEA, José Miguel Insulza, pero por encima de todo la 

voluntad de un pueblo que NO quiere la imposición  de una ideología que no comparte. 

Por todas las razones anteriormente expuestas, RECIVEX como organización, expresa su solidaridad con el 

hermano pueblo hondureño y con unas autoridades que supieron defender y respetar el derecho del pueblo 

que las eligió. 
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